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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : FAMOC DEPANEL S.A.S

Nit : 860033419-4

Domicilio: Madrid, Cundinamarca

MATRÍCULA

Matrícula No: 11137

Fecha de matrícula: 25 de agosto de 1995

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : AUTOPISTA MEDELLIN KILOMETRO 14 EL CEREZO

Municipio : Madrid, Cundinamarca

Correo electrónico : contabilidad@famoc.net

Teléfono comercial 1 : 3143587370

Teléfono comercial 2 : 3102056703

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : AUTOPISTA MEDELLIN KM 14 EL CEREZO

Municipio : Madrid, Cundinamarca

Correo electrónico de notificación : notificaciones.judiciales@famoc.net

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1173 del 27 de abril de 1972 de la Notaria 14. De Bogota , inscrito en esta Cámara

de Comercio el 25 de agosto de 1995, con el No. 3490 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada INDUSTRIAS FAMOC LDTA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Certificación No. 1 del 02 de abril de 2004 de el Revisor Fiscal de Madrid, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 17 de abril de 2004, con el No. 8665 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION CERTIFICACION AUMENTO

DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE FAMOC DEPANEL S.A.

Por Escritura Pública No. 1039 del 03 de mayo de 2007 de la Notaria 50 de Bogotá, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 10 de mayo de 2007, con el No. 11533 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION REFORMA OBJETO

Por Escritura Pública No. 1039 del 03 de mayo de 2007 de la Notaria 50 de Bogotá, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 14 de mayo de 2007, con el No. 11557 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION REFORMA OBJETO SOCIAL

Por Escritura Pública No. 580 del 01 de abril de 2013 de la Notaria 41 de Bogotá, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 08 de abril de 2013, con el No. 23116 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION AMLIACION OBJETO

SOCIAL NUMERALES 18 Y 19
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Por Escritura Pública No. 529 del 20 de marzo de 2014 de la Notaria 41 de Bogotá, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 15 de abril de 2014, con el No. 26109 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION AMPLIACION OBJETO

SOCIAL

Por Escritura Pública No. 360 del 07 de mayo de 2020 de la Notaria Decima Del Circulo De Bogotá de Bogotá,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de mayo de 2020, con el No. 48806 del Libro IX, se decretó

INSCRIPCION REFORMA ESTATUTARIA, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA AMPLIA SU OBJETO SOCIAL ADICIONANDO EL NUMERAL

22.

Por Acta No. 114 del 14 de julio de 2022 de la Asamblea De Accionistas de Bogotá, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 07 de octubre de 2022, con el No. 58097 del Libro IX, se inscribió INSCRIPCION DE LA

TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, CAMBIA TIPO SOCIETARIO, RAZON SOCIAL, OBJETO SOCIAL,

CAPITALES, ORGANOS DE ADMINISTRACION, FACULTADES DE REPRESENTACION LEGAL. ELIMINA JUNTA DIRECTIVA. MODIFICA

INTEGRALMENTE SUS ESTATUTOS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

 objeto social: El objeto social principal de la sociedad consistira en el desarrollo de las siguientes

actividades: 1) Disenar, fabricar, distribuir, suministrar transportar, comprar, vender, comercializar y

administrar acabados arquitectonicos, divisiones, muebles y enseres, de toda clase y especie dentro y fuera

del territorio nacional;2) realizar estudios, disenar, planear, contratar y ejecutar obras civiles,

viviendas, oficinas, centros habitacionales, locales, edificios y en general, todo tipo de construcciones

publicas y privadas; 3) realizar obras de remodelacion y decoracion de inmuebles, asi como el suministro de

los elementos para ello; 4) elaborar, producir y comercializar materiales de construccion; 5) la prestacion

de servicios tecnicos, de asesoria y de interventoria de obras, en todo lo que se relacione con el presente

objeto; 6) el diseno, interventoria, construccion y rehabilitacion de redes de acueducto y alcantarillado

pluvial y sanitario; 7) diseno, interventoria, construccion y rehabilitacion de vias rurales y urbanas; 8 )

limpieza y mantenimiento de canales, quebradas, desarenadores, sumideros, box culvert y estructuras

colmatadas mayotes a un (1 ) metro; 9) realce y conformacion de diques y/ o jarrillones de rios y quebradas

movimientos de tierras manejo y disposicion de materiales; 10) elaboracion de planes de manejo ambiental y

delimitaciones de zonas de ronda de humedales, rios y quebradas; 11) elaboracion de censos prediales 12)

adquirir enajenar a cualquier titulo traslaticio de dominio o no, de toda clase de muebles o inmuebles y

constituir sobre elllos contratos tales como arrendamientos, hipotecas servidumbres y similares, sin que en

ningun caso se llegue a configurar una especie de intermediacion financiera; 13) la promocion de obras, el

estudio, programacion, administracion de panes promocionales, la construcion de urbanizaciones;

parcelaciones, centros de vivienda, industriales y comerciales y su comercializacion, adquisicion y explotar

patentes, nombres comerciales, marcas, secretos industriales, licencias y otros derechos constitutivos de

propiedad industrial, conceder su explotacion a terceros mediante licencia contractual, o adquirir de ellos

elementos que sean afines y similares con las actividades senaladas en el presente objeto; 14) financiar y

caucionar empresas o sociedades en las que la sociedad tengan algun interes, o sea socia o ejerza el control,

y a las filiales o subordinadas de las mismas, mediante el otorgamiento de creditos o prestamos de dinero,

prestacion de garantias, avales, fianzas, descuento por titulos valores u otros creditos originados de

operaciones mercantiles, o bajo otras formas comerciales de financiacion; 15) invertir sus fondos o

disponibilidades en inmuebles, en activos financieros o en valores inmobiliarios tales como titulos emitidos

por instituciones financieras o entidades publicas, cedulas hipotecarias, titulos valores, bonos, asi como

invertir o participar en toda clase de sociedades, cualquiera que sea su objeto, mediante el pago de aportes

de capital o mediante la suscripcion o pago de acciones o participaciones, su venta, permita y gravamen es.

En desarrollo de su objeto social principal la sociedad podra: Ejercer la representacion de empresas o

entidades tanto nacionales como extranjeras y relativas a su objeto social, podra celebrar contratos y demas

que tengan relacion directa con el objeto social, ofrecer, cotizar y participar en licitaciones publicas o

privadas en todos los negocios relativos a su objeto social, asociarse, hacer acuerdos con otras empresas
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similares para desarrollar su objeto social; adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles o inmuebles,

corporales o incorporales, dar en prenda, hipotecar o gravar sus bienes, dar y tomar dinero en mutuo sin

constituirse por ello en compania financiera; constituir y aceptar toda clase de garantias reales o

personales; girar, aceptar y en general negociar ti tulos valores de orden crediticio, como letras, cheques,

pagares, etc., Abrir, mover y mantener cuentas bancarias o de ahorros bajo la firma social y celebrar con

esta clase de establecimientos u otros similares, operaciones financieras o de credito; celebrar el contrato

de mandato en sus distintas formas y hacer parte de sociedades de todo orden y en general, celebrar todo acto

o contrato, que como los anteriores tienda directamente al cumplimiento de las actividades comprendidas

dentro de su objeto social principal. Asi mismo podra la sociedad en desarrollo de su objeto social, promover

investigaciones cientificas o tecnologicas tendientes a buscar nuevas y mejores aplicaciones dentro de su

campo, ya sea directamente o a traves de entidades especializadas, o de donaciones o contribuciones a

entidades cientificas, cúlturales o de desarrollo social de pais. Artículo. Objeto social. 16) Todo lo

relacionado con la importacion, exportacion, desarrollo, diseno, servicios conexos y soporte de equipos de

compute y perifericos, programas de computo (software), instalacion de redes, equipos de comunicacion, redes

electricas, redes estructuradas y logicas, cableado estructurado, redes complementarias, fabricacion y

ensamble de partes y accesorios para la ingenieria y la industria, equipos electricos y perifericos. 17)

Fabricacion de todo tipo de accesorios y piezas plasticas moldeadas oinyectadas para perfiles, o modulos o

artículos para el hogar y la oficina.18) Estructuracion, promocion y desarrollo de proyectos inmobiliarios,

arrendamiento de bienes inmuebles propios o de terceros, servicios de infraestructura corporativa,

estructuracion, promocion y desarrollo de proyectos de asociacion publico privada y servicios de

administracion y mantenimiento de inmuebles-Propios o de terceros asi como de cualquier otro tipo de areas

institucionales.19) Diseño suministro, de equipos partes implementos y accesorios de cualquier tipo para

sistemas de aire acondicionado y refrigeracion e uso industrial, comercial y residencial.20) Otorgar y

recibir prestamos de recursos economicos a las empresas en las cuales se tiene participacion, así como a las

empresas asociadas o aliadas en, proyectos mediante uniones temporales o consorcios y o a los socios;

preautorizacion del gerente general. 21) Instalaciones. 22) Diseño, la fabricación, producción, importación,

comercialización, transporte, suministro, abastecimiento, venta, arrendamiento y distribución de equipos,

sistemas, insumos, dispositivos y todo tipo de productos de limpieza, desinfección y aseo personal para

hogares, hospitales, oficinas, plantas operativas, centros de comercio y en general cualquier tipo de

establecimiento o inmueble, ycualquier otra actividad licita, sea comercial o civil.  

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 2.000.000.000,00

No. Acciones 2.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 2.000.000.000,00

No. Acciones 2.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 2.000.000.000,00

No. Acciones 2.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN LEGAL :La sociedad tendrá un Gerente, quien será su representante legal y tendrá a su cargo la

administración y gestión de los negocios sociales, con sujeción a la ley, a estos estatutos y a los

reglamentos y resoluciones de la Asamblea, y tendrá un(1) suplente.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES DEL GERENTE Y DEL SUPLENTE: Realizar y celebrar todos los actos y contratos que tiendan a llenar

todos los fines de la sociedad, estando autorizado para celebrar actos o contratos por cuantía indeterminada,

sin límite alguno. Todos los representantes legales inscritos de la sociedad, bien sean principales y/o

suplentes sin importar el cargo con que figuren, la siguiente atribución: se autoriza suscribir ofertas

comerciales sobre los bienes y servicios ofrecidos por FAMOC DEPANEL S.A.S esta autorización cubre tanto

ofertas como licitaciones públicas y concursos en entidades estatales mixtas o privadas, de orden nacional o

internacional. Se autoriza celebrar contratos, convenios acuerdos comerciales y, cualquier acto jurídico

generador de derechos y obligaciones. Todo lo anterior sin límite de cuantía alguno.

 

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 102 del 13 de diciembre de 2010 de la Asamblea General, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el

21 de diciembre de 2010 con el No. 17106 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL JAVIER ARMANDO RAMIREZ CACERES C.C. No. 19.252.110

SEGUNDO SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL

MARISOL SUAREZ VILLANUEVA C.C. No. 52.081.458

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 87 del 31 de marzo de 2006 de la Asamblea General Ordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 10 de noviembre de 2006 con el No. 10950 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE RICARDO URIBE NUNEZ C.C. No. 19.252.485 59198

REVISOR FISCAL PRINCIPAL JESUS HUMBERTO BUENDIA GUZMAN C.C. No. 19.050.821 1086-T

PODERES

Que por escritura 2206 de la notaria 35 del circulo de bogota de agosto 9 de 2010, inscrita el 20 de agosto

de 2010 bajo el numero 158 del libro respectivo, se inscribio el poder general en elos siguientes terminos:

Federico ramirez vergara, mayor de edad, domiciliado en bogotá, e identificado con la cédula de ciudadanía

número 80. 194. 351 Expedida en bogotá, y declaró: Primero: Que obra en calidad de segundo suplente del

gerente y representante legal de la sociedad denominada famoc depanel s.A., Con domicilio principal en la

ciudad de bogotá, constituida mediante escritura pública número mil ciento setenta y tres (#1173 ) de fecha

veintisiete (27 ) de abril de mil novecientos setenta y dos ( 1972 ) otorgada en la notaría catorce (14) del

círculo de bogota inscrita en la cámara de comercio de bogotá, con matricula mercantil número 00011137 e

identificada con nit 860.033.419-4,’ Todo lo cual según consta en el certificado de existencia y

representación expedido por la cámara de comercio de bogotá que se protocoliza, debidamente autorizado

mediante acta de junta directiva de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil diez ( 2010 ), se presenta

para ser protocolizada junto con esta escritura. Segundo: Que en la calidad anotada y mediante el presente

instrumento público confiere poder a marisol suarez villanueva, mayor de edad, domiciliada en bogotá e
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identificada con la cédula de ciudadanía número 52. 081. 458 Bogotá, en su calidad de directora

administrativa y financiera, para que en nombre y representación de famoc depanel s .A ., Realice los

siguientes actos: A ) representar a famoc depanel con amplias facultades en cualquier aspecto administrativo

y/o financiero de la compañía, de acuerdo con las facultades y límites que se consagran en este documento. B)

suscribir solicitudes y tomar los créditos y financiación ante establecimientos de crédito nacionales y/ o

extranjeros, y su correspondiente pagaré u otro título valor, así como las garantías hipotecarias, prendarias

o de cualquier tipo, así como cualquier otro documento que se requiera para la legalización de dichos

créditos o financiaciones. Abrir y cerrar cuentas bancarias y suscribir los documentos legales o títulos

valores que con ellas se generen (cheques, pagarés en blanco con cartas de instrucciones, etc .), Así como

autorizar las firmas de terceras personas para suscribir conjuntamente dichos títulos valores, órdenes de

giro, transferencias y demás diligencias que sean necesarias ante las entidades de carácter financiero. Para

el ejercicio de la anterior atribución, se requerirá autorización expresa y escrita de la junta directiva. C)

representar a famoc depanel s.A. En las actuaciones ante cualquier autoridad civil o castrense, de orden

municipal, departamental o nacional, de orden administrativo, judicial, comercial, o ante cualquier autoridad

o persona pública o privada. Lo anterior sin límite de cuantía o de asunto, que famoc depanel s.A. Deba

adelantar o se adelanten contra ella. Entre otros y sin que se trate de una lista restrictiva para

notificarse de autos, sentencias, cualquier tipo o clase de actos administrativos en que tenga interés la

compañía, frente autoridades judiciales y/o administrativas. D ) suscribir todo tipo de documentos,

declaraciones aduaneras, declaraciones o documentos tributarios, declaraciones de impuestos municipales,

departamentales o nacionales, sin límite de cuantía o de asunto. E ) suscribir poderes o entregar

autorizaciones para gestiones de cualquier tipo a personas o profesionales de cualquier tipo, que vayan a

representar a la compañía ante cualquier autoridad civil o castrense, de orden municipal, departamental o

nacional, de orden administrativo, judicial, comercial, ante cualquier autoridad pública o privada. Lo

anterior sin límite de cuantía o de asunto. F) suscribir los contratos comerciales que sean necesarios para

la buena marcha de la compañía, sea para la adquisición de bienes o la contratación de servicios necesarios,

entre otros y sin que se trate de una lista restrictiva, contratos de vigilancia, asesoría en sistemas,

mantenimiento de los activos, reparaciones de maquinarias, adquisición de bienes muebles de cualquier tipo,

adquisición de materias primas requeridas para la buena marcha de la compañía, esta atribución se entrega sin

límite de asunto, respecto de los contratos de prestación de bienes de terceros a la compañía y/ o de

compraventa de bienes necesarios para la buena marcha de la sociedad se otorga una atribución de hasta ciento

cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de suscribir o renovar el contrato. G

) le queda expresamente prohibido la adquisición de inmuebles o venta de los inmuebles que pertenezcan a la

compañía. H) suscribir cualquier clase de contrato de tipo laboral, sin límite de cuantía o de asunto, así

como representar a famoc depanel s.A. Ante cualquier autoridad laboral, tomar las decisiones pertinentes y

suscribir los acuerdos o notificaciones que se generen. I) suscribir cualquier clase de documento de tipo

contable, llevar la contabilidad de la compañía de acuerdo con las normas generalmente aceptadas en colombia

aceptar con su firma los estados financieros de prueba, generales, de cierre estados de pérdidas y ganancias

y cualquier otro sin limitación alguna, donde las normas o requerimientos de autoridades exijan la firma del

representante legal de la compañía. J) gestionar y suscribir los documentos necesarios para realizar la

renovación de la matrícula mercantil, autorización de libros contables, de actas y de cualquier otro tipo de

documento que sea necesario registrar u obtener de cualquier cámara de comercial. K ) suscribir cualquier

clase de acuerdo de colaboración empresarial, tal como, y sin que se trate de una enumeración taxativa, de

uniones temporales, “ joint ventures ”, cuentas en participación, encaminados a complementar las propuestas

que se vayan a presentar. Solo se podrán suscribir de esta clase de acuerdos hasta por la suma de dos mil (2.

000 ) Salarios mínimos legales mensuales vigentes. En ningún caso se podrán suscribir consorcios en los

términos de la ley 80 de 1992. L) en general podrá firmar cualquier documento o contrato de tipo

administrativo y/o financiero que requiera el buen manejo de la compañía, dentro de los límites de, cuantía

establecidos en el presente poder. M) las atribuciones aquí señaladas se entienden y hacen parte de depanel

s.A. El presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga el carácter de funcionario de famoc

depanel s. A. O discrecionalmente se decida su revocatoria. Tercero: Que igualmente en la calidad anotada y

mediante el presente instrumento público confiere poder a carlos humberto herrón álvarez, mayor de edad,

domiciliado en bogotá e identificado con la cédula de ciudadanía número 79. 434. 991, Expedida en bogotá, en

su calidad de director comercial, para que en nombre y representación de famoc depanel s . A ., Realice los

siguientes actos: A) el director comercial tendrá como obligación principal la dirección y el manejo de todas

las gestiones de índole comercial que se requiera en famoc depanel destinadas al ofrecimiento y venta de
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todos los bienes y los servicios que preste o llegue a suministrar u ofrecer en el mercado famoc depanel s.A.

B)deberá diseñar, manejar y controlar la ejecución de las políticas generales de ofrecimiento de los bienes y

servicios. C ) la rentabilidad mínima de cada negocio, será una política que deberá acatar en todo momento,

ésta rentabilidad mínima y las políticas generales de rentabilidad le serán comunicadas por la junta

directiva y será un documento u acta estrictamente confidencial. D ) podrá presentar todo tipo de ofertas

comerciales, propuestas, ofrecimientos, compromisos comerciales, suscribir todos los documentos necesarios

dentro de los procesos de contratación, como lo son y sin que se trate de una lista restrictiva, cartas de

intención de participar, cartas de presentación de las propuestas, certificaciones y en general todos los

documentos requeridos para participar dentro de los procesos de contratación ante cualquier persona de

derecho privado o público, bien sea dentro de procesos de contratación privada o pública sin importar su

modalidad, al igual que podrá solicitar y suscribir las garantías de cualquier tipo, que sean requeridas,

como lo son y sin que se trate de una lista restrictiva, las pólizas que amparen riesgos como la seriedad de

la oferta, el cumplimiento del contrato, el pago de salarios y prestaciones sociales, la calidad de la obra,

buen manejo de anticipo, estabilidad de la obra entre otras y que sean requeridas dentro de procesos de

contratación. Estas ofertas y documentos podrán ser presentadas hasta por dos mil (2. 000 ) Salarios mínimos

legales mensuales vigentes. E) podrá suscribir contratos de compraventa de los bienes o servicios ofrecidos o

que se ofrezcan en el futuro por famoc depanel s .A ., Podrá suscribirlos con cualquier clase de persona

natural o jurídica, nacional o extranjera, de naturaleza comercial o sin ánimo de lucro, de naturaleza

privada, pública o mixta, hasta por la suma de dos mil (2.000) Salarios mínimos legales mensuales vigentes.

F) respecto de los precios de los artículos, bienes o servicios a prestarse, éstos deberán ser acatados de

acuerdo con los listados de precios que se le suministre o que sean aprobados por la junta directiva o

cualquier representante legal inscrito. G) podrá aplicar los descuentos que considere necesarios, según la

clase y tipo de ofrecimiento que se haya hecho, siempre dentro de los límites y bajo los parámetros de

rentabilidad que se le hayan fijado. H) discutirá todo tipo de acuerdos de colaboración empresarial, y sin

que se trate de una enumeración taxativa, de uniones temporales, ”joint ventures”, cuentas en participación,

etc; encaminados a complementar las propuestas comerciales que se vayan a presentar ante cualquier persona de

derecho privado, derecho público o mixta. Estos acuerdos serán firmados por el director administrativo y

financiero o un representante legal inscrito, con el fin de llevar un doble control de los mismos. I)

conocer, verificar y supervisar que las funciones del personal a cargo se efectúen de acuerdo a los

lineamientos establecidos por la organización. J) las atribuciones aquí señaladas se entienden y hacen parte

de las obligaciones del trabajador y por tanto se entienden como parte del contrato laboral suscrito entre el

apoderado y famoc depanel s.A. El presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga el carácter de

funcionario de famoc depanel s. A. O discrecionalmente se decida su revocatoria. Presentes marisol suarez

villanueva y carlos humberto herrón álvarez, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad e identificados con

las cédulas de ciudadanía números 52.081.458 De bogotá y 79. 434. 991, Expedida en bogotá, respectivamente,

declaran solemnemente que aceptan el anterior poder.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 20 del 20 de marzo de 1987 de la Junta De Socios  3492 del 25 de agosto de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 1702 del 10 de abril de 1987 de la Notaria 9a.

De Bogota

 3493 del 25 de agosto de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 4423 del 24 de julio de 1987 de la Notaria 9a De

Bogota

 3494 del 25 de agosto de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 8733 del 18 de diciembre de 1989 de la Notaria

9a De Bogota

 3495 del 25 de agosto de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 8517 del 17 de diciembre de 1991 de la Notaria

18. De Bogota

 3497 del 25 de agosto de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 7367 del 17 de septiembre de 1993 de la Notaria

1a. De Bogota

 3498 del 25 de agosto de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 2088 del 27 de julio de 1995 de la Notaria 41.

De Santafe De Bogota

 3499 del 25 de agosto de 1995 del libro IX

Página 6 de 10



CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 05/01/2026 - 11:17:21
Recibo No. S001110768, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN GjTZt1j654

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=47 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

*) E.P. No. 565 del 04 de marzo de 1996 de la Notaria 41. De

Stfe De Bogota

 3780 del 08 de marzo de 1996 del libro IX

*) E.P. No. 3031 del 07 de octubre de 1996 de la Notaria 41.

De Stafe De Bogota

 4169 del 16 de octubre de 1996 del libro IX

*) Acta No. 35 del 01 de diciembre de 1999 de la Junta

Directiva

 6011 del 04 de febrero de 2000 del libro IX

*) E.P. No. 1554 del 27 de julio de 2000 de la Notaria 41 De

Bogota

 6294 del 17 de agosto de 2000 del libro IX

*) Acta No. 77 del 30 de marzo de 2001 de la Junta De Socios  7224 del 11 de marzo de 2002 del libro IX

*) Acta No. 81 del 09 de septiembre de 2002 de la Asamblea

De Asociados

 7608 del 25 de octubre de 2002 del libro IX

*) Acta No. 67 del 24 de febrero de 2004 de la Junta

Directiva

 8664 del 17 de abril de 2004 del libro IX

*) E.P. No. 1039 del 03 de mayo de 2007 de la Notaria 50

Bogotá

 11533 del 10 de mayo de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 1039 del 03 de mayo de 2007 de la Notaria 50

Bogotá

 11557 del 14 de mayo de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 3016 del 30 de septiembre de 2011 de la Notaria

35 Bogotá

 18792 del 10 de octubre de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 580 del 01 de abril de 2013 de la Notaria 41

Bogotá

 23116 del 08 de abril de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 529 del 20 de marzo de 2014 de la Notaria 41

Bogotá

 26109 del 15 de abril de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 1011 del 29 de agosto de 2018 de la Notaria 10

Bogota Bogotá

 43262 del 03 de septiembre de 2018 del libro IX

*) E.P. No. 360 del 07 de mayo de 2020 de la Notaria Decima

Del Circulo De Bogota Bogotá

 48806 del 08 de mayo de 2020 del libro IX

*) Acta No. 114 del 14 de julio de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 58097 del 07 de octubre de 2022 del libro IX

*) Acta No. 116 del 26 de octubre de 2022 de la Asamblea

Extraordinaria

 58405 del 09 de noviembre de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 15 de diciembre de 1999 de la Madrid , inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de

diciembre de 1999, con el No. 5935 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una

situación de control : Controlante informacion confidencial situacion de.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : FAMOC DEPANEL S.A.S
Domicilio: Madrid, Cundinamarca

País: Colombia
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : DEPANEL SERVICIOS S.A.

SUBORDINADA EN SITUACON DE CONTROL
Identificación: 8300130545

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Fecha de configuración de la situación: 25/07/1995

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : DEPANEL CHILE

SOCIEDAD SUBORDINADA CONTROLADA
Identificación: 111372

Domicilio: Fuera del país

País: Chile

Por documento privado del 15 de diciembre de 1999 de la Madrid , inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de

diciembre de 1999, con el No. 5936 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una

situación de control : Documento configuracion grupo empresarial.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : CARLOS RAMIREZ GOMEZ Y CIA S. EN C.

SOCIEDAD CONTROLANTE
Identificación: 8001919753

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Fecha de configuración de la situación: 23/10/1992

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FAMOC DEPANEL S.A.S
Domicilio: Madrid, Cundinamarca

País: Colombia

Por documento privado No. 1 del 05 de julio de 2006 de la Bogota , inscrito en esta Cámara de Comercio el 22

de agosto de 2006, con el No. 10705 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una

situación de control : Inscripcion situacion control subordinada.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FAMOC DEPANEL S.A.S
Domicilio: Madrid, Cundinamarca

País: Colombia

Por documento privado No. 1 del 13 de junio de 2008 de la Madrid , inscrito en esta Cámara de Comercio el 19

de junio de 2008, con el No. 13048 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una

situación de control : Inscripcion situacion de control matriz famoc depanel s.A. Controlada cinetica s.A.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : FAMOC DEPANEL S.A.S
Domicilio: Madrid, Cundinamarca

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ORGANI.K S.A.S.

SUBORDINADA EN SITUACION DE CONTROL
Identificación: 8002283727

Domicilio: 25430 - Madrid

País: Colombia

Fecha de configuración de la situación: 30/09/2003

Por documento privado del 15 de enero de 2020 de el Representante Legal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 17 de enero de 2020, con el No. 47987 del Libro IX, hace constar que : Inscripcion cancelacion de
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situacion de control entre Famoc Depanel S.A. (Controlante) y Depanel Venezuela (controlada). Se cancela

registro 5935 de Diciembre 20 de 1999.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: C3110

Actividad secundaria Código CIIU: L6810

Otras actividades Código CIIU: F4330 F4112

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA el(los)

siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: FAMOC DEPANEL

Matrícula No.: 11138

Fecha de Matrícula: 25 de agosto de 1995

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : AUTOPISTA MEDELLIN KM. 14

Municipio: Madrid, Cundinamarca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $174.505.676.379,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : C3110.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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